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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Artículo 99. Innovación Pública del Distrito del Proyecto de
Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

Artículo 99. Innovación pública del Distrito. Para
diseñar soluciones innovadoras a grandes retos de
la ciudad, aportar a la modernización de la
administración pública fortaleciendo la relación con
la ciudadanía e impulsar a Bogotá como territorio
inteligente, se crea la estrategia de Innovación
Pública del Distrito, para lo cual desde el Laboratorio
de Innovación Pública de Bogotá – iBO, se
articularán acciones, metas y objetivos con la
Secretaría General, a través de la Subsecretaría de
Fortalecimiento Institucional y la Consejería Distrital
de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones -TIC, y la Secretaría de Desarrollo
Económico. Con el fin de cumplir con los objetivos
propuestos, desde iBO se desarrollarán las
siguientes actividades:

99.1. Diseñar soluciones innovadoras de base
tecnológica para resolver grandes retos de ciudad
en articulación con las diferentes entidades públicas
del distrito, así como con el sector privado, la
academia y la sociedad civil.

99.2. Dinamizar el ecosistema de innovación pública
distrital, articulando diferentes actores públicos,
privados, sociedad civil y academia, fortaleciendo
las capacidades de innovación en dichos sectores.

99.3. Acompañar el proceso de consolidación de un
ecosistema govtech en Bogotá, trabajando de la
mano con startups de interés público, sector privado
y público, inversionistas, la academia y el campus
de CTI.
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99.4 En un máximo de (12) doce meses la
Secretaría General del Distrito modificará su
estructura definida en el Decreto Distrital 140 de
2021 con el fin de institucionalizar las
actividades del Laboratorio de Innovación
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Pública.

Justificación:

Considerando la importancia estratégica de fomentar la innovación en la gestión pública, se hace
necesario institucionalizar el Laboratorio de Innovación Pública como parte integral de la estructura
de la Secretaría General del Distrito. Aunque el Decreto 140 de 2021 establece ciertas funciones
relacionadas con la innovación, es fundamental dar un paso adicional para consolidar y garantizar
la continuidad de este importante espacio de desarrollo y experimentación.

Proponemos la creación de una disposición específica dentro del marco normativo de la Secretaría
General que establezca la existencia y el funcionamiento permanente del Laboratorio de
Innovación Pública. Esta disposición debería incluir aspectos clave, como su misión, objetivos,
funciones, composición y mecanismos de coordinación con otras entidades gubernamentales y
actores relevantes.

La institucionalización del Laboratorio de Innovación Pública no solo garantizará su continuidad a
largo plazo, sino que también fortalecerá su capacidad para catalizar procesos de cambio y
transformación en la gestión pública. Al convertirse en un componente permanente de la estructura
gubernamental, el Laboratorio podrá impulsar de manera más efectiva la adopción de prácticas
innovadoras, la colaboración intersectorial y el desarrollo de soluciones creativas a los desafíos del
desarrollo urbano y social.

En este sentido, exhortamos a que se considere esta propuesta como un paso fundamental hacia
la construcción de una administración pública más ágil, eficiente y orientada hacia la innovación en
beneficio de todos los habitantes del Distrito.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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